RES. 1277/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007889, Ent. N° 1285/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública 31849/1 convocada para la adquisición de hasta 4000 contenedores con destino al servicio de limpieza del Departamento;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16/08/16 tuvo lugar el Acto de Apertura al cual se presentaron las siguientes firmas: ALFANOR S.A.; VETROPLAST S.R.L.; SANIMOBEL S.A. y  SCORZA- EQUIPOS Y SERVICIO SRL  y FLEXTIL SA (firmas que, de resultar adjudicatarias se constituirían en Consorcio);
2) que el Pliego de Condiciones que rigiera el llamado en la Sección IV exigía a los oferentes, la entrega de un contenedor de muestra en la Gerencia de Mantenimiento de Flota de Limpieza por cada tipo o variante ofertada, reservándose la Intendencia el derecho de utilizar el contenedor de muestra para ensayos y pruebas;  
3) que las pruebas sobre las muestras presentadas se cumplieron el 06/09/16;
4) que con fecha 08/9/2016 la firma SAMINOBEL SA presenta observaciones,  solicitando  que se realice una nueva prueba y que la misma sea coordinada en un plazo razonable de anticipación (72 horas). Las observaciones formuladas fueron evacuadas por Desarrollo Ambiental, en informe fundado sobre la documentación aportada, los ensayos realizados y las disposiciones del pliego;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27/10/16 aconsejó la adjudicación a VETROPLAST SRL, ascendiendo el costo de los contenedores a Euros 3.889.720 condición DDU y un costo total de la inversión $ 150:602.280; 
6) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, presentándose reclamación por parte de la firma SAMINOBEL SA quien se agravió de que se le negara la realización de una segunda prueba respecto a los contenedores ofertados, destacando que cumplió con los requisitos establecidos en el Pliego, realizó una serie de consideraciones respecto de la actuación de los servicios de la Intendencia y manifestó que debía desestimarse la oferta de VETROPLAST, adjuntando documentación expedida por la Empresa EMAESO (Quito-Ecuador) en la que se deja constancia de la mala calidad de los productos vendidos por Vetroplast;
7) que los Servicios Técnicos de la Intendencia consideraron la reclamación presentada, concluyendo que correspondía desestimar el recurso presentado;
8) que por Resolución Nº13/17 dictada por el Intendente el 04/01/17 se adjudicó el llamado a VETROPLAST SRL por un total de $ 150:602.280 y por Resolución 172/17 de fecha 11/01/17 se modificaron los montos adjudicados ajustando el tipo de cambio de la moneda extranjera a la fecha de adjudicación, resultando un total de $ 143:406.881,19;
9) que en sesión de fecha 08/02/17 este Tribunal observó el gasto en virtud de haberse incumplido el Artículo 67 del TOCAF que establece que los escritos o impugnaciones que se formulen por los interesados en la etapa previa a la adjudicación, serán considerados por la Administración como una petición de acuerdo con lo dispuesto por los                     Artículos 30 y 318 de la Constitución a tener en cuenta al momento de la adjudicación, lo que no se verificó en la licitación de referencia al no expedirse el Ordenador sobre la impugnación interpuesta y, asimismo que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal;

10) que por Resolución Nº 713/17 de fecha 13/02/17 el Intendente de Montevideo reitera el gasto en virtud de que en el PCP se expresa respecto al resultado de la prueba, que “si el mismo no es satisfactorio se podrá en forma unilateral desestimar la oferta”;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475 de, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que en relación al fundamento invocado por la Administración, lo previsto en el Pliego respecto a los resultados de las pruebas no resulta relevante para las causales de observación formuladas, las que refieren a la obligación legal de la Administración de resolver expresamente las impugnaciones que se interpongan en el proceso licitatorio, en oportunidad de dictar la resolución de adjudicación y a la existencia de crédito disponible al momento del compromiso (Artículo 67 in fine y 15 del TOCAF respectivamente);
3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que determinaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 13/02/17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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